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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DON
CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN,
ODONTOLOGO, SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS -SAPU ..DR.

FEDERICO PUGA BORNE"

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHTLLAN vrEJO, i 0 AGO 2021

VISTOS:

45't 9

Orgánica Constitucional
mod¡f¡catorios.

18.695,
textos

CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar las consultas odontológ¡cas
en el Servic¡o de Atención Primaria de Urgenc¡as (SAPU) "Dr. Federico Puga Bome" y
llevar a cabo el Convenio Complementario "Programa Estrategaa de Refuezo en APS,
para enfrentar la Pandemia COVID-19' realizando atenciones de urgencia odontológicas
en este Servicio de Urgencia.

'Convenio Programa Estrategias de Refuezo en APS
para enfrentar Pandem¡a Covid-19" año 2021, firmado con fecha 17 de mazo de 2021,
entre Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, el cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble 1CN" 1716 del 30 de mazo
de 2021.

Convenio Complementario "Programa Estrategias de
Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19" afo 2021 , firmado con fecha 23 de
abril de 202'1, entre Servic¡o de Salud Ñuble y la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, el
cual fue aprobado por Resolución Exenta del Servic¡o de Salud Nuble 1CN" 2491 del 26
de abril de 2021.

Convenio complementario, aprobado por Resolución
Afecla 1C N'0035i 15.07.2021 , en el marco del "Programa Estrategia de Refuezo en APS,
para enfrentar la Pandemia COVID-19'.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Contrato a Honorarios de Don CORREA YAÑEZ
FRANCISCO IVAN, Odontólogo, suscrito con fecha 04 de agosto de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731129.06 .2021, el cual
modifica Decreto Alcald¡c¡o N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionar¡os que indica.

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorar¡os suscrito
con fecha 04 de agosto de 2021, con Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN,
Odontólogo, Cédula de ldentidad N"'17.060.689-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 04 de agosto de 2021, entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 3OO, en adelante la Municipalidad y, Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO
IVAN, Cédula Nacional de ldentidad No 17.060.689-2, de profesión Odontólogo, estado
civil soltero, domiciliado en Villa Don Ambrosio, Calle José Miguel Canera N' 741, de la
Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el
s¡gu¡ente contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, para llevar a cabo las atenciones
de urgencias odontológicas, en el Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias - SAPU
"Dr. Federico Puga Borne".

Las facultades conferidas en la Ley N"
de Municipalidades, refundida con todos sus
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QUINTO: Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, se compromete a efectuar sus
labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

DIRECCION DE SALUD IIUNICIPAL
l{unlclpalidad de Chillán VieJo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, para integrar
el Equipo SAPU, como Odontólogo que realizará las atenciones de urgencias
odontológicas, en el Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico
Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las s¡gu¡entes
tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establec¡m¡ento
o quien asuma sus responsabilidades para lales efectos:

Realizar las atenciones de urgencias odontológicas necesarias para el cumplimiento
del Convenio, brindando atenc¡ón a pac¡entes que presenten dolor, infección,
inflamación o requ¡eran alguna extracción dental.
Registrar la información en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efeclos.

Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en s¡stema de turnos d¡stribuidos de lunes a sábado, por un total de g horas
semanales para el equipo de odontólogos que ejecutará el Convenio, de acuerdo a la
coordinación de la D¡reclora del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU
o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales serv_icios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará al Don CORREA YAñEZ FRANCISCO IVAN,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $19.000.- (diecinueve m¡l pesos)
impuesto incluido de lunes a viernes y de $20.000 (veinte m¡l pesos) impuesto ¡ncluido los
días, sábados, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios
electrón¡ca y previa certificación emitida por el Enfermero (a) Coordinador (a) del Servicio
de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo de la Directora del Centro de
Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne quienes asuman sus responsab¡lidades para
tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡enle a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes s¡guiente. Los honorarios
serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por Recursos Humanos
y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.
El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días háb¡les del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán qgncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

CUARTO: EI presente contrato a honorarios se in¡c¡a el 06 de agoslo de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CORREA
YAÑEZ FRANCISCO IVAN, Cirujano Dent¡sta, no tendrá la cal¡dad de Funcionario
Munic¡pal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado. Además, se deja
establecido, que cualquier c¡sto asoc¡ado a traslados relacionados con la prestación del
servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.
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SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don CORREA
YAÑEZ FRANCISCO IVAN.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El
preslador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de
Chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple del¡to

DECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios ut¡lice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a
poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servic¡os, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡c¡os efecl¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domic¡l¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando eslos en poder
de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, represenlantes
y socios litulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendienies con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
i{unicipalidad de Chitlán Viejo

1.- El correcto cumpl¡m¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Directora (R)
del Departamento de Salud Municipal o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales
efectos.

2.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

ASTENE
ALV RA

cRETARTO MUNTCTPAL (S)

c

JORGE DEL POZO

nic¡pal, Registro SIAPER

- 5 A60 2021
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 04 de agosto de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán V¡ejo, Persona juríd¡ca de Derecho Públ¡co, Rut. No 69-266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de C_hillán V¡ejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don CORREA YANEZ FRANCISCO
IVAN, Cédula Nacional de ldentidad No 17.060.689-2, de profesión Odontólogo, estado
civil soltero, domiciliado en Villa Don Ambrosio, Calle José Miguel Carrera N' 741, de la
Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, para llevar a cabo las atenciones
de urgencias odontológicas, en el Servicio de Atención Primaria de Urgenctas - SAPU
"Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡c¡os de Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, para integrar
el Equipo SAPU, como Odontólogo que realizará las atenciones de urgencias
odontológ¡cas, en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico
Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes
lareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento
o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos:

Realizar las atenc¡ones de urgencias odonlológicas necesarias para el cumpl¡m¡ento
del Convenio, brindando atenc¡ón a pac¡entes que presenten dolor, infección,
¡nflamación o requieran alguna extracción dental.
Reg¡strar la información en fichas eleclrónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otros solicilados por la Directora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO ¡VAN, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en
esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a sábado, por un total de I horas
semanales para el equ¡po de odontólogos que ejecutará el Convenio, de acuerdo a la
coordinación de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU
o qu¡enes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales serv¡cios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN,
una vez prestado el servicio, la cant¡dad por hora, de $19.000.- (diecinueve mil pesos)
impuesto incluido de lunes a v¡ernes y de $20.000 (veinte m¡l pesos) impuesto incluido los
días, sábados, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certif¡cac¡ón emit¡da por el Enfermero (a) Coordinador (a) del Servicio
de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo de la Directora del Centro de
Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne qu¡enes asuman sus responsabil¡dades para
tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de servicios.
De lfegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes siguiente. Los honorarios
serán cancelados una vez recepc¡onados los informes, revisados por Recursos Humanos
y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efeclos.
El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince dias hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán qpncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia el 06 de agoslo de 2021 y dutará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Don CORREA YAÑEZ FRANCISCO IVAN, se compromete a efecluar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el conlrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CORREA
YANEZ FRANCISCO IVAN, Cirujano Dentista, no tendrá la calidad de Funcionario
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administracíón del Estado. Además, se deja
establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la prestación del
servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTllllO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don CORREA
YAÑEZ FRANCISCO IVAN.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones gue dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. Et
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' "18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hios, adoplados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibición regirá respeclo de los d¡rectores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscienlas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipal¡dad se reserva
el derecho de dar térm¡no antic¡pado al presente Contrato a honorarios, en forma
unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conveniente
para los intereses munic¡pales, paoándose proporc¡onalmente por los serv¡c¡os

- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
serv¡cios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contráado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su infracción dará derecho a la Municipalidad a
poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:

CORREA YA

JDP

RUT .060.689-2
CISCO IVAN

RIVE
SEcRETARTO MUNTC|PAL (S)

MINISTRO DE FE

RGE DEL PASTENE
RUT N'13.842.5 2-9
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